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Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo día 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de enero de 2007.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano. 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
la denegación de ayudas en materia de promoción co-
mercial correspondientes al ejercicio 2006 (Empresas).

Examinados las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 9, de 16 de enero de 
2006), por la que se establecen las normas reguladoras de 
la concesión de ayudas en materia de Promoción Comercial, 
esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 19 de enero de 
2007, de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la de-
negación de ayudas en materia de Promoción Comercial, soli-
citadas al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo 
Anexo contienen la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en 
C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo día de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de enero de 2007.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano. 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública la 
denegación de ayudas en materia de promoción comer-
cial correspondientes al ejercicio 2006 (Asociaciones).

Examinados las solicitudes presentadas al amparo de 
la Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 9, de 16 de enero 
de 2006), por la que se establecen las normas reguladoras de 
la concesión de ayudas en materia de Promoción Comercial, 
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 19 de enero de 
2007, de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la 
denegación de ayudas en materia de Promoción Comercial, 
solicitadas al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo 
Anexo contienen la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo día de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de enero de 2007.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 29 de enero de 2007, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan los trabajadores de la Empresa Pública de 
Emergencias Sanitarias 061 en la provincia de Almería, 
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por CC.OO y SATSE, ha sido convocada huelga que, en 
su caso, podría afectar a la totalidad de los trabajadores de la 
Empresa Publica de Emergencias Sanitarias 061 en la Provin-
cia de Almería, desde las 00,00 horas del día 5 de febrero y de 
forma indefinida. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de re-
conocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo y 
ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de la Empresa Publica de 
Emergencias Sanitarias 061 en la Provincia de Almería, pres-
tan un servicio esencial para la comunidad, cuya paralización 
puede afectar a la salud y a la vida de los usuarios de la sani-
dad y por ello la Administración se ve compelida a garantizar 
el referido servicio esencial mediante la fijación de los servi-
cios mínimos en la forma que por la presente Orden se deter-
mina, por cuanto que la falta de protección del referido servi-
cio prestado por dicho personal colisiona frontalmente con los 
derechos a la vida y a la salud proclamados en los artículos 15 
y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que disponen 


